
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 31 de enero de 2022 se pasa a Despacho las 
presentes diligencias informando que el solicitante de la prueba anticipada 

allegó constancia de notificación de la diligencia programada para el 07 de abril 
de 2022 a las 9:00 am. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑÓ 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
SUSTANCIACIÓN     :  111 

PROCESO            :            PRUEBA ANTICIPADA 

DEMANDANTE          : ÁNGELICA MARÍA ROBLEDO BOTERO  

DEMANDADOS         :             BANCO DAVIVIENDA SA 

RADICADO                 : 17001-31-03-002-2021-00149-00 

 

Vista la constancia que antecede y atendiendo el conocimiento que le asiste 

a la sociedad demandada de la diligencia de prueba anticipada a realizarse 

el 07 de abril de 2022 a las 9:00 am, no le resta mas a este Despacho que 

incorporar la constancia de notificación, la cual se analizará en tanto la 

empresa demandada se abstenga a asistir a la diligencia ya fijada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No.08 

 

Del 08 de febrero de 2022  

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


